
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2002, de la
Dirección Territorial de la Junta de
Extremadura en Badajoz, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia núm.
124, de 1 de abril de 2002, del Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de
Badajoz, recaída en los autos que se
sustancian bajo Procedimiento Abreviado
núm. 836/2001.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 836 de 2001,
promovido por la representación procesal de Dª María Josefa
Escuder Montero de Espinosa, siendo demandada la Junta de
Extremadura, recurso que versa sobre resolución de la Consejería
de Presidencia de 5 de julio de 2001 dictada en expediente
sancionador H-246/00, por la que se sancionaba al recurrente con
la multa de 40.000 ptas. (240,40 euros) por infracción de la
normativa reguladora de los horarios de apertura y cierre de los
establecimientos públicos, ha recaído sentencia firme, dictada el 1
de abril de 2002 por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 1 de Badajoz.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

RESUELVO

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia núm. 124 de
2002, de 1 de abril, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 1 de Badajoz, llevando a puro y debido efecto el fallo, que
es del siguiente tenor literal

«Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la
representación procesal de Dª María Josefa Escuder Montero de
Espinosa, contra resolución de la Consejería de Presidencia de la
Junta de Extremadura de 5 de julio de 2001, que desestima el
recurso de alzada interpuesto por la hoy recurrente contra la

resolución de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura
en Badajoz de fecha 19 de enero 2001, dictada en expediente
H-246/00, por la que se impone al recurrente una multa de
40.000 pts. por infracción prevista en el artículo 26 e) de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Segu-
ridad Ciudadana, resoluciones que se anulan por no resultar ajus-
tadas a derecho.

No se hace especial pronunciamiento respecto a las a las costas
procesales causadas».

Badajoz, 29 de abril de 2002.

El Director Territorial de la Junta de Extremadura,
FERNANDO SÁNCHEZ CORDERO

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y
COMERCIO

RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2002, de la
Dirección General de Comercio, por la que se
procede a inscribir en el Registro de
Franquiciadores de la Comunidad Autónoma
de Extremadura a la sociedad Lider Aliment,
S.A., con domicilio social en Puebla de
Sancho Pérez.

De conformidad con el Decreto 203/2000, de 26 de septiembre,
por el que se crea el Registro de Franquiciadores de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en virtud de lo previsto en el
Real Decreto 2.485/1998, de 13 de noviembre, relativo a la regu-
lación del régimen de franquicia.

Visto el expediente, a propuesta del Servicio de Comercio Interior,
esta Dirección General de Comercio

RESUELVE

1. Inscribir a la sociedad LIDER ALIMENT, S.A., con domicilio social
en Puebla de Sancho Pérez (Badajoz), en el Registro de Franqui-
ciadores de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Asignar como número de inscripción registral el EX 006 F/ 03.
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3. Dar traslado de la presente al Registro de Franquiciadores
creado por Real Decreto 2.485/1998, de 13 de noviembre, según
lo dispuesto en el artículo 3º.3, apartado a, del Decreto
203/2000, de 26 de septiembre, por el que se crea el Registro de
Franquiciadores de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Dada en Mérida a 17 de abril de 2002.

El Director General de Comercio,
LEOPOLDO GUTIÉRREZ PÉREZ

RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2002, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-015652.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Iber-
drola Distribución Eléctrica, S.A. con domicilio en Cáceres, Periodis-
ta Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización de la instalación
eléctrica, y declaración en concreto, de utilidad pública cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 148 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A. el establecimiento
de la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Torre metálica nº 5.380 (proyectada) de la línea 20 kv.
“Cabeza del Buey” de la STR. “Castuera”.
Final: Torre metálica nº 1.049 (existente) de la línea 20 kv.
“Siruela” de la STR. “Talarrubias”.
Términos municipales afectados: Peñalsordo. Capilla. Garlitos.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión del servicio en Kv.: 20.
Conductores: Aluminio. Acero. Aluminio.
Longitud total en Kms.: 10,177.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos en la línea: 48.
Crucetas: Rectas. Bóveda. Tresbolillo.

Aisladores: Tipo Material
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: En los TT.MM. de Peñalsordo, Capilla y
Garlitos.

Presupuesto en euros: 166.120,00.
Presupuesto en pesetas: 27.640.042.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-015652.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca, que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del
Real Decreto 1.955/2000 de 1 de diciembre y en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras
no cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta
en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1.955/2000 de 1 de
diciembre.

Badajoz, 23 de abril de 2002.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2002, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-015678.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Iber-
drola Distribución Eléctrica, S.A. con domicilio en Cáceres, Periodis-
ta Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A. el establecimiento
de la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
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